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VISTO:

El lnforme Técnico Legal N" 044-2022-COV|D19-CENARES/MINSA, de fecha 29 de
mazo de 2022, emilido por la Direcc¡ón de Programación, la Dirección de Almacén y
Distr¡bución, la Dirección de Adquisiciones y la Oficina de Asesoría Legal, y

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 7 de la Constrtución Polit¡ca del Perú establece que todos t¡enen
derecho a la protección de su salud, la del medio familiar y la de la comun¡dad, asi como, el
deber de contribuir a su promoc¡ón y defensa;

Que, mediante Decreto Supremo N' 008-2020-5A, publicado en el Diar¡o Oficial "El
Peruano" el 11 de mazo de 2020, se declaró la Emergencia Sanitaria a n¡vel nac¡onal por el
plazo de noventa (90) días calendar¡o, y se dictaron medidas para la prevención y control para
evitar la propagación de la COVID-19, la que fue prorrogada med¡ante los Decretos Supremos
N' 020-2020-SA, 027 -2020-SA, 031-2020-SA, 009-202'l -SA, 025-2021-SA y 003-2022-SA;

Que, a través de la Ley N" 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año
Fiscal 2022, en su literal d) del numeral 43.1 del artículo 43 dispone la asignación de
S/ 200 000 000,00 (Doscientos millones y 00/100 Soles), en la fuente de financ¡amiento
Recursos por Operaciones Oflciales de Crédito, para que el Centro Nacional de
Abastec¡miento de Recursos Estratégicos en Salud (CENARES) adquiera equipos de
protección personal - EPP, medicamentos, otros insumos médicos, y oxígeno medicinal para
atender la emergencia sanitaria por COVID-19;

Oue, el artículo l del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de
Contrataciones del Est¿do, aprobado por Decreto Supremo N'082-201g-EF (en adelante la
Ley), refiere que su fina,dad es est¿rblecer normas orientaoas a maxiniizar el valor de los
recursos públicos que se invierten y a promover la actuación bajo el enfoque de gestión por
resultados en las contrataciones de bienes, servic¡os y obras, de tal ,nanera que estas se
efectúen en forma oporiuna y bajo l3s mejores condiciones de precio y calidad, pe'mitan el
cumplimiento de los fines públicos;

Qu. a su vez, el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley d¡spone que los procesos de
(:cntratac¡ón son organrzados por i3 Entidad, como destrnatario de r1s fondos públicos
asignados a la contratación;

Que, a través del Memoranco N' 069-2022-DP-CENARES/M|NSA, de fecha 13 de
e rero de 2O)2, la Dirección de Programación ,.mite el requerimiento y especificac¡ones
técnicas para la adqu¡sicion de Cloruro de Sod¡o 20 G/100 ML INY 20 ML, en el marco de la
emergencia sanitaria por el COVID-19;
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Que, ,¡ediante lnJagación de Mercado N" 021-2022 UIM-DA-CENARES/MINSA, de
fecha 28 de enero de 2022, y a partir de lo señalado en el Formato de Cuadro Comparativo
anexo a éste, la Un¡dad de lnvestigación de Mercado de la Dirección de Adquisic¡ones,
determina el valor estimi .lo de la contratación, s€.1ún el siguiente detalle:
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Que mediante certificac¡ón de Crédito Presupuestario N" 01b23-2022 (SIAF 493),
e,¡itida por la Ofcina de i'laneam¡ento, Presupuesto y Moder,ización, se otorgan los recursos
necesanos, en la fuente de financ¡amiento liecursos por Operaciones Oficiales de Créd¡to,
pata Íealizat la contrataclón antes indicada;

Que, mediante correo electrónico de fecha 31 de enero de ?022, la Unidad de
Ejecución Contractual de la Dirección de Adquisiciones remite a la empresa FRESENIUS
KABI PERTJ S.A., la Orden de Compra N' 0411 2022, por el monto de S/ 77,200.00 (Setenta y
s¡ete mil dosc¡entos y 00/100 soles) incluido IGV para la adqu¡sic¡ón de 193,000 unidades de
Sodio Cloruro 20 G/100 ML (20%) INY ML;

Que, con fecha 01 de marzo de 2022,|a em1esa FRESENIUS KABI PERU S.4., de
acuerdo a la Guía de Remls¡ón T003-25799, realiza la entrega de los bienes correspondientes
a la Orden de Compra N' 04'11-2022,

Que, mediante Memorando N" 4'18-2022-DG-CENARES/M|NSA, de fecha 29 de
marzo de 2022,la Dirección General del CENARES, aprueba el exped¡ente de contratación de
la Conkatación Directa, bajo el supuesto de situac¡ón de emergenc¡a por acontecimiento
catastrófico, destinada a la "Adqu¡s¡ción de Productos Farmacéut¡cos para la atenc¡ón de
pacientes con coronav¡rus, en el marco del estado de emergencia por COVTD-I9 - Og ltems -
Sod¡o Cloruro 20 gn00 ml lny 20 ml - OC 411", y se precisa que dicha confatación se
encuentra incluida en el Plan Anual de Contrataciones para el Año Fiscal2022 del CENARES
con el número de referencia 119;

Que, med¡ante lnforme Técnico Legal N" 044-2022-COVID19-CENARES/M|NSA, de
fecha 29 de mazo de 2022, se sustenta el trámite de regularizac¡ón de la contratac¡ón directa
bajo el supuesto de situación de emergencia derivada de acontecimientos catastróficos,
destinada a la "Adquisición de Productos Farmacéut¡cos para la atenc¡ón de pac¡entes con
coronav¡rus, en el marco del estado de emergenc¡a por COVID-19 - 09 ltems - Sod¡o Cloruro
20 gn00 ml lny 20 ml - OC 411", pot el monto total de S/ 77,200.00 (Setenta y siete mil
dosc¡entos y 00/100 soles) incluido lGV, el mismo que vence el dia 29 de mazo de 2022, por
lo que se encuentra dentro del plazo contemplado en la normat¡va que regula la presente
contratación,

Que de conformidad con lo establecido en el literal b) del numeral 27.1 del ad..iculo 27
o ,l Texto Ún co Ordenado de la Ley de Conkataciones del Estado. ap¡obada por Decreto
Supremo N" 082-201g-EF, las entidades pueijen contratar d¡rectamente con un determ¡nado
proveedor, entre otros, ante una situac¡ón de emergencia derivada de acontecimientos
, ?tastróficos s¡tuaciones que afecl:n la defensa o seguridad nacional, situac¡ones que
supongan el grave peligro de que ocurra alguno de los supuestos anteriores, o de una
emergencia san¡tar¡a declarada por el ente recicr del sistema nacional de saludi

Que, el l¡teral b) del artículo 100 del Reglamento de la citada Ley, aprobado por
Decreto Supremo N" 344-2018-EF, y modificatorias establece respecto a la causal de
situación de emergenc¡a que "(.. ) En d¡chas situaciones. la Ent¡dad contrata de manera
,tmediata /os blenes, servlcios en Eeneral, cotlsultorías u obras, estnctamenfe net'esanbs,

l¿nto para ptcven¡r los efectos del ,.vento pró^¡mo a prodücirse, coma para atender los
requeimientos generados como consecuenc¡a directa del evento producido, sln su/e¿arse a
/os regulsrios formales de la presente norma. Como máx¡mo, dentro del plazo de veinte (20)
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dÍas háb¡les slguien¿es de efechtada la entreqa del biett o la pr¡men entrega en el caso de
summlslros o desde su instalac¡ólt y puesta en funcionatniento en el caso de b¡etrcs bajo la
modalidad de llave en mano, o del ¡n¡c¡o de la prestac¡ón del sev¡c¡o, o del inicio de la
ejecuc¡ón de la obra, la Entidad regular¡za aquella documentación relerida a las actuac¡ones
preparatoias, el ¡nforme o los ¡nlormes que contienen e/ sustenfo técnico legal de la
Contratac¡ón D¡recta, la resolución o acuerdo que la aprueba, asl como el contrato y sus
regulsltos que, a la fecha de la contratac¡ón, no haya s¡do elaborada, aprobada o susczfa,
según corresponda; debiendo en el m¡smo plazo reg¡strar y publicar en el SEACE los informes
y la resoluc¡ón o acuerdos antes mencionados. Para la regulaización de la garant¡a, el plazo
puede ampl¡arse por d¡ez (10) días ad¡c¡onales (.. .\";

Que, mediante Comunicado N" 011-2020 de fecha 26 de abr¡l de 2020 de:
Orientaciones de la Dirección Técnico Normativa respecto del alcance de la normativa de
contrataciones en el marco del Estado de Emergenc¡a Nacional, el Organismo Supervisor de
las Contrataciones del Estado señala que: "(...) el brote del Coronavirus (COVID-19),
ca¡¡ficado como pandemia por la Organización lvlund¡al de la Salud, y que ha just¡flcado que el
ente rector en salud dec¡are mediante Decreto Supremo N' 008-2020-54 el estado de
emergencia sanitaria a nivel nacional, constituye un acontecim¡ento catastróflco a los efectos
de la normat¡va de contrataciones del Estado, que habilita la aplicación de la causal de
contratación directa por situación de emergencia, facultando a las Entidades a contratar de
manera ¡nmediata, en el marco de sus competencias, los bienes, servicios y obras necesarios
para atender los requerimientos generados como consecuencia directa del evento producido
(. )";

Que, de otro lado, el numeral 101.1 del artículo '101 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'344-2018-EF y modif¡catorias,
señala que la potestad de aprobar contrataciones d¡rectas por la causal de situación de
emergen.ia es indelegable;

Que, asimrsmo, el numeral 101.2 del artÍculo 101 del Reglamento de la Ley de
Contratac¡ones del Estado, aprohado por Decreto Supremo N'344-2018-EF y modiflcatorias,
establece que la resolución del l'itular de la Entidad que apruebe la contratacion directa,
requiere obligatoriamente del respectivo sustento técnico y legal, en el informe o ¡nformes
prev¡os, que contengan la justificación de la necesidad y procedencia de la contratac¡ón
directa;

Oue, en drcho contexto, y dada la justif¡cación expuesta, se configura el supuesto de
contratacaón d¡recta por la causal de situación de emergenc¡a der¡vada de acontecimientos
catastrólaos, para lo cual, la contratac¡ón erectuada debe ser regularizada conforme a lo
previsto en la normativ.i de contrati,Jiones del Lstado;
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Co;. los vistos .:e la Direcc, jn de Adqursiciones, de la Direcciór, de Progran aciÓn. de
la Dirección de Almacén y Distribución y de la Olcina de Asesorla Legal,

DL conform¡d¿,d con lo dispuesto en Te ¿to Único Ordenado de t r Ley N" 30225, Ley de
Contratacior'les del Estado, aprobado por Decrcto Supremo N" 082-20ig-EF, su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF y sus modificator¡as. la Resolución M¡nisterial
N" 109: -2021-MINSq por la cr¡al se desiqnó al Diroctor Genet¿l del CENARES; y la

Resoluciór M¡n¡sterial N' 907-2C21/MlNSA, ¡ed¡ante la cual se aprueba el Manual de
Operaciones del CENAttES;

SE RESUET-VE:

ART|CULo 1".- Aprobar la contratación d¡recta por la causal de situaciÓn de
emerge,rcia derivaCa de acontecim¡entos catastróf¡cos para la "Adqu¡s¡c¡ón de Productr.¡s
Farmacé,. ticos para ,1 atenc¡ón .le paciente..- con coronavirus, en e! marco dei estado de
emergenc¡a por COVIL -19 - og ltens - Sodio Cloruro 20 g/100 ml lny 20 ml - OC 411", con
cargo a la Fuente de Financiam¡ento. Recursos por Operaciones Of¡c¡ales de Crédito,
conforme al detalle que se indica en el Anexo adjuntL' que forma parte integrante de la
presente Resoluc¡ón.

ART|CULO 2'.- Disponer que la Dirección de Adquis¡ciones efectúe la publicación de
la presente Resolución Directoral, así como del lnforme Técnico Legal que la sustenta, en el
Sistema Electrónico de Contratac¡ones del Estado - SEACE, con suieción a lo establec¡do en
el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. Asimismo, se d¡spone que se
ver¡fiquen los plazos de ejecución de la contratación, a efectos que puedan advert¡r retrasos
injustiflcados que determinen la aplicac¡ón de penal¡dades en el marco de lo establecido en el
Texto Único Ordenado de la Ley de Contratac¡ones del Estado y su Reglamento, de ser el
caso

Reg istrese y comu n¡q uese
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ANEXO A LA Ro N" 22+-2022-CENARES/MTNSA

FRESENIUS KATTI

PERU S,A

SODIO CLORURO
20 G/100 ML (20%)

INY ML
'il de ma,zo de 2022

Reculsos por
Oper:ciones Oficiales de

Crédito

s/ 77,200.00
ln IGV

v'B'
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